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Recursos Humanos 15 t/lA\ ?019

H.ro ALc. No 'lLt+O,vrsros: Lo dispuesto en los Arts. s, tz Y 63 letras i) v i) de la Lev

No 18.695, Orgánica Co'nstitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 7773 de fecha 23 de octubre de 2018. en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Mun¡c¡pal, don Juan Rodr¡go Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

2.- eue esta Munic¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específlcas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Comunicación Social", a cargo de

Alcaldía, aprobado por Decreto ALC. No 198 (2U0212019).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este proñsito, As¡gnac¡ón Presupuestaria 215.21.04.004,006, Prestación de Servicios Comunitar¡os

CC - 20.02.01 - prensa, de acuerdo a la Certif¡cac¡ón de Gastos emitida por SECPLA - Presupuesto'

4.- El Memo No 105 (16/04/2019), enviado por el Adm¡nistrador Municipal, que solicita al señor

Alcalde autor¡zar las contrataciones a honorarios de las personas por prestación de servicios en el

Programa Comunicac¡ón Social.

5.- La resolución del señor Alcalde.

D EC RT¡O
1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de

servic¡os: Periodista; Fotógrafo; Coordinar act¡vidades; Servicios de Ed¡c¡ón, Camanígrafo y
Ed¡tor; Generar Notas ¡nformat¡vas; D¡seño de Afiches, pendones; Apoyo en med¡os

informativos, en el marco del Programa denom¡nado "Comunicación Social", según el siguiente

detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del señor Alcalde.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scalizac¡ón estará a cargo de Alcaldía, sin que esto implique una relación de subordinación

od a pecto a esta Municipalidad.

.- Im útese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.006 Prestación de Servicios

Comun c - 2O,O2,O1 - Prensa.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARC
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No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Térm¡no

1 Chr¡stian A. Arancibia Moreno 77.982.407 - 8 555.556.- ou04l2ot9 30l06l2f)19
2 Habib Horac¡o Aravena Hassan 15.308.456 - 4 700.000.- otl04l2ot9 30l06l2Ot9
J Constanza Raquel Barra Ramírez 18.935.227 - 2 611.111.- ou04l2ot9 30l06l2019
4 Nicole Ivette Berrios Salinas L7 .240.3L5 - I r.222.222.- otl04l2ot9 30l06l2Ot9
5 Jorge Alexis Cofré Ahumada L2.960.6t4 - Z 811.111.- ou04l2ot9 30l06l2019
6 Felipe Ignacio Espinoza Romero 77 .240.470 - 3 666.667.- ouo'4l2ot9 sOl06lz0te
7 Mirko Rafael ler¡a González 76.962.7L3 - 4 827.778.- orl04l2ot9 3lJl06l2Ot9
8 Claudio Gonzalo Labra Pino L6.272.370 - 7 666.667.- ou0,4l2or9 30l06l2Ot9
9 Luis Patr¡cio Lobos Loyola 13.596.147 - 7 555.556.- otl04l2ot9 30l06l2Ot9
10 Eliana del Carmen Rodríguez Leiva 9.260.224 - 9 333.333.- ou04l2ot9 30l06l2Ot9
11 Dav¡d Esteban Salinas Díaz 76.567.894 - 4 772.222.- ou04l2ot9 30/06/2019
t2 Cristlan Fabián Torres Hernández 16.568.305 - 5 1.000.000.- ou04l2ot9 30l06l2OL9
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